
Macará, 17 de mayo de 2011 __ 

Señor 

Washington Fernando Gualán Vega y 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que según como consta en el contrato social y 

estatuto de la Compañía ZHÉLICA S.A, celebrado en la Notaria Primera del cantón Macará el 

12 de mayo del 2011, y aprobada la Constitución de la Compañía mediante resolución N* 

SC.DIC.L.11.0115, fecha 12 de mayo del 2011 emitida por la Intendencia de Compañías de 

Loja, tiene el acierto de nombrar a usted Gerente General de la compañía para el período 

estatutario de cinco años. ÓN 

Como Gerente General tendrá usted la representación legal de la compañía, en forma judicial y 

extrajudicial. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General constan de la escritura pública constitutiva antes 

señalada. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración y estima, 

Atentamente, 

Por la Compañía ZHÉLICA S.A 

    Lisseth ña Quito Castillo. 
   

   

  

      

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía ZHÉLIC) Hramiento 

precedente. =— 
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PROTOCOLIZACION.- Del nombramiento de la señorita 

Lisseth Carolina Quito Castillo, en calidad de PRESIDENTE 

DE LA COMPAÑÍA, ZHELICA S.A . Egda. Mercedes Vivanco 

Hidalgo, Notaria Publica Primera encargada del cantón 

Macará, CERTIFICA.- Que queda  protocolizado el 

nombramiento en la Notaria a mi cargo. 

Macará, a 17 de mayo del 2011 
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REGISTRO DE PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL ANTÓN WAGARÁ 
GERTACO: 

Queda Inscrito el NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
ZHELICA SAA, que antecede Inscrito con el No. 19 del Registra Mercantil baño el Mo 
606 del Repertorio de fecha 17 de Mayo del 2011, 

Dia Sonia AM. Castillo 

REGISTRADORA INTERINA DE 

PROPIEDAD CANTON MACARA 

 


